
 Señor(a):  

Juez Cincuenta (50) Civil Municipal   

Carrera 10 Nº 14-33 piso 2        cmpl50bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D.C.  

  

 

                                                     11001 4003 050 2016 00067 00  

    

Referencia:    2016-0067 Ejecución de sentencia   

Demandante:   Angie Lorena Cardona      

Demandados:  Hugo Barbosa Medina, Harold Barbosa Bojacá  

Asunto:     Aporto liquidación del crédito oct. 31 de 2021.  

   

  

 

Guillermo Vélez Murillo, apoderado de la parte demandante, en forma 

respetuosa, me permito dar cumplimiento a lo ordenado por el Despacho en 

auto de octubre 8 de 2021, en la siguiente forma:  

  

Allego liquidación del crédito, conforme a lo dispuesto en el mandamiento de 

pago y en el auto que ordena continuar la ejecución, según liquidaciones 

anexas.  

  

1-. Liquidación de intereses legales sobre $15.000.000:  $18’139.570.11 

  

2-. Liquidación de intereses de mora sobre la mitad del valor pagado por el 

actor respecto de los impuestos prediales, según lo dispuesto por en el 

mandamiento de pago ($7.514.500):       $22’292.707.46.  

  

Total, octubre 31 de 2021, para liquidación de crédito, sin incluir costas ni 

agencias en derecho:  $40’432.277.57. 

 

Atentamente,  

   
   Sin firma autógrafa (Inciso 2 del art. 2 del Dto. Leg. 806/20). 

______________________          

Guillermo Vélez Murillo  

T. P. 138.861 de C. S. J.  

Carrera 19 C número 25-02 sur, Bogotá. Teléfono: 601 373 2200,   

Celular: 300 373 2200  WhatsApp  

Correo electrónico:     info@abogadovelez.com    

abogadovelezm@gmail.com  

abogadovelezm@outlook.com  

www.abogadovelez.com  

 

C.C.  hugobarbosamedina2777@gmail.com      abogadosinc@hotmail.es   

  oscardo935@hotmail.com  
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